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MINISTERIO DE HACIENDA

10581 ORDEN de 30 de marzo de 1979 por la que se es
tablece un régimen especial de despacho de obras 
de interés artístico o cultural en el domicilio de 
los interesados.

Ilustrísimo señor:

La frecuencia de convocatorias de concursos y la celebra
ción de exposiciones, certámenes y exhibiciones monográficas 
o de conjunto de obras con proyección cultural, artística o 
histórica, están propiciando un incremento del tráfico inter
nacional de las mismas que ha de valorarse en cuanto al trá
mite a que se ven sometidas en los recintos aduaneros de lle
gada o salida, con ánimo, tanto de superación de presumibles 
riesgos de deterioro, que alcanzarían a bienes pertenecientes 
a un acervo cultural colectivo, como de contribución a una 
más amplia difusión y crecimiento de la actividad cultural, 
facilitando las adecuadas medidas de agilidad y simplificación 
aduaneras.

Uno de los medios que, en este sentido, habrán de contri
buir al empeño indicado consiste en el desplazamiento de la 
actuación aduanera a los centros de celebración de los certá
menes, eliminando, en la mayoría de los casos, el obligado re
conocimiento y despacho de las expediciones en los recintos 
oficiales de llegada o salida, al ser consciente la Administra
ción de la limitación de medios personales e instrumentales 
especiales que la manipulación de obras de gran valor artís
tico o cultural exigen.

En su consecuencia, y de conformidad con lo previsto en 
el Decreto 2948/1974, de 10 de octubre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Se establece un sistema especial para el des
pacho aduanero de obras de cualquier clase, de contenido 
artístico, histórico o cultural, objeto de tráfico internacional, 
con destino a su exhibición en exposiciones, concursos o cer
támenes, para su venta o comercialización en salas o galerías 
dedicadas a dicha actividad o para su exportación.

2. Las operaciones aduaneras de reconocimiento y despacho
de las expediciones se realizarán en los mismos locales de la 
exposición o en los que, expresamente, fueren designados por 
los beneficiarios del régimen. 

3. En los locales habilitados podrán ser autorizadas las 
operaciones de importación o exportación, tanto de carácter 
temporal como definitivo.

Segundo. 1. Podrán acogerse al sistema que por la presen
te se regula los organizadores oficiales de certámenes, expo
siciones o concursos de ámbito internacional de las obras se
ñaladas en el articulo anterior, así como los titulares de Salas 
de Exposiciones o Galerías de Arte, legalmente establecidas.

2.  Se entienden como organizadores oficiales, a los efectos 
considerados, las dependencias y organismos de la Administra
ción estatal, provincial, municipal e institucional, las Institu
ciones y Fundaciones culturales nacionales o extranjeras, las 
Representaciones Diplomáticas acreditadas y otras entidades 
no lucrativas de análoga consideración.

3. Será obligado, para el disfrute del sistema, que en la 
localidad en que se celebre el certamen o se halle establecida 
la Sala o Galería de Arte existan servicios de la Administración 
aduanera, que serán los órganos competentes para entender 
de las cuestiones relacionadas con la aplicación del sistema.

Tercero. 1. Los organizadores oficiales o los titulares de 
Salas, en su caso, recabarán de los competentes Servicios de 
Aduanas autorización para el disfrute del sistema dando cuen
ta de las características del certamen, de su duración, relación 
de las obras, autores y valoración, condición definitiva o tem
poral de la operación, lugar designado para la recepción y 
despacho de las expediciones, detalle de las Aduanas de en
trada y salida, asi como cualquiera otra circunstancia que re
sultara conveniente para la mejor prestación del servicio. 

2. La Aduana competente habilitará un expediente por ca
da solicitud de certamen, donde se recogerán los antecedentes 
producidos con dicho motivo; no obstante, y tratándose de 
salas o galerías de arte privadas, el expediente podrá ser único 
para la totalidad de los movimientos habidos en cada ejercicio 
anual.

3. Será condición previa a la autorización recabada que 
obren en poder de los interesados los requisitos, datos y do
cumentos precisos para formalizar la operación de que se 
trate.

4. A la vista de lo solicitado, la Aduana permitirá, si pro
cede, la utilización del sistema.

No obstante, no podrá autorizarse el régimen sin que se 
hubiere constituido, a satisfacción de la Administración, cau
ción suficiente en garantía del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los beneficiarios.

En el supuesto de organizadores oficiales, podrá admitirse, 
en sustitución de la garantía que se indica, compromiso escrito 
otorgado por quien tuviere poder bastante para obligar, en 
su nombre, a la entidad patrocinadora del certamen.

Igualmente cabe admitir caución global constituida a favor 
de Asociaciones Profesionales, con expresión, en su caso, de 
los representados a que la misma alcanza.

Cuarto. 1. La Aduana de entrada no formalizará ninguna 
operación de tránsito a los domicilios de los interesados sin 
autorización expresa de la Aduana competente, definida como 
tal en anterior artículo tercero.

2. Como medida de mayor simplificación, los beneficiarios 
del régimen podrán presentar directamente en la Aduana com
petente, debidamente formalizadas, las solicitudes, guías y tor
naguías de tránsito, que, cotejadas con los antecedentes obran
tes en la Administración, serán diligenciadas para su posterior 
presentación en la Aduana de entrada.

La Aduana en que sé iniciara el tránsito registrará dichos 
documentos, y, una vez comprobadas las características exter
nas de los bultos, expresará el número y clase de los precintos 
utilizados, permitiendo la operación recabada.

3. Serán de cuenta de los beneficiarios las incidencias ha
bidas en el tránsito de las expediciones hasta su destino, pu- 
diendo ser utilizados cualquiera de los sistemas de transporte 
establecidos. En todo caso, la documentación aduanera acom
pañará. indefectiblemente, a la expedición de que se trate.

4. Recibidos los bultos en los locales habilitados, quedarán 
inmovilizados hasta tanto se autorice por los correspondientes 
Servicios de Aduanas su disponibilidad o posterior destino.

5. Las expediciones despachadas de exportación temporal 
o definitiva o de reexportación circularán hasta la Aduana dé 
salida al amparo de documentación internacional de tránsito 
o en régimen de tránsito interior con guía de la Aduana com
petente y bajo precinto aduanero.

Quinto. 1. Las operaciones aduaneras de importación o ex
portación, temporal o definitiva, se formalizarán con documen
tación, registro e intervención de la Aduana competente.
 2. Las situaciones no contempladas por el sistema que por 

la presente se establece se regularán por la normativa general 
de la materia.

3. Serán de cuenta de los beneficiarios los gastos que se 
originen en la prestación del servicio que se regula.

Sexto. Por la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales se adoptarán las medidas que fueren precisas en 
cumplimiento de la mejor ejecución de por cuanto por la pre
sente se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1979.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

MINISTERIO DEL INTERIOR

10582 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se aprueba 
el Reglamento Provisional de Máquinas Recreativas 
y de Azar.

Ilustrísimos señores:

En artículo 2.°, apartado 4, del Real Decreto 444/1977, de 
11 de marzo, en la redacción dada al mismo por el Real De
creto 2709/1978, de 14 de octubre, dispuso que las autorizacio
nes para la explotación pública de todo tipo de juegos que se 
realicen mediante máquinas o aparatos automáticos se otor
garían con arreglo a un Reglamento dictado por este Minis
terio, a propuesta de la Comisión Nacional del Juego.

Procede, en consecuencia, dar cumplimiento a esta previsión 
reglamentaria, habida cuenta de la práctica inexistencia de re- 
gulación de esta materia en nuestro ordenamiento, que ha con
ducido a una situación de incertidumbre jurídica que ha de ser 
corregida con toda urgencia.

El presente Reglamento se refiere a la totalidad de las má
quinas accionadas por monedas, den o no premio a los jugado
res, clasificándolas en tres categorías distintas, determinantes 
de una disciplina normativa progresivamente rigurosa, y bajo 
un severo criterio de restricción en lo que se refiere a las má
quinas de puro azar, cuya instalación queda estrictamente limi
tada a los establecimientos dedicados a la práctica de los jue
gos de esta naturaleza, como medida de protección de la juven
tud y de la infancia, tal y como ocurre en la práctica totalidad 
de los países del mundo. Asimismo, y dadas las peculiaridades 
que reviste el tráfico y explotación de estas máquinas, su fa
bricación y explotación quedan sometidas al monopolio del Es
tado, conforme a lo previsto en el artículo 1.º del Real Decreto- 
ley 16/1977, de 25 de febrero.

En su virtud, de conformidad con la propuesta de la Comi
sión Nacional del Juego, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:


